DECLARACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA DEL REINO DE ESPAÑA  Y DE  LAS PROVINCIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA INTEGRANTES  DE CRECENEA-LITORAL

En la ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los 7  días de noviembre de dos mil tres

Reunidos

De una parte, el Excelentísimo Señor Don Manuel Fraga Iribarne, en su calidad de Presidente de la Xunta de Galicia, órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma homónima  (Reino de España), que actúa por cuenta y en representación de la misma.

Y de la otra parte, los Excelentísimos Señores Gobernadores  Dr. Ángel Rozas,   de la Provincia de Chaco, Dr. Ricardo Colombi, de la Provincia de Corrientes, Dr. Sergio Alberto Montiel, de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Gildo Insfrán, de la Provincia de Formosa, Ing. Carlos Rovira, de la  Provincia de Misiones y Don  Carlos Alberto Reutemann, de la Provincia de Santa Fe, en el ejercicio de sus cargos y por cuenta y en representación de éstas Provincias.

Considerando que con fecha dieciséis de octubre de dos mil, las partes hicieron en la ciudad de Resistencia el Protocolo de Cooperación entre ellas.

Considerando que el clima de cooperación debe continuar entre las partes especialmente con el refuerzo de aquellas acciones tendentes a facilitar el desarrollo humano de las poblaciones más vulnerables de las Provincias partes dentro de la especial atención que a la Comunidad Autónoma de Galicia le merece la Nación argentina.

Considerando que las poblaciones más desfavorecidas de las Provincias de CRECENEA- LITORAL, históricamente las más pobres de la República Argentina, soportan en mayor grado la crisis socioeconómica que padece la Nación.

Considerando que la Ley estatal 23 / 1998, de 7 de julio, que regula la cooperación internacional para el desarrollo, establece las bases para la puesta en práctica de las políticas públicas de cooperación que ejecuten las Comunidades Autónomas y las Entidades del reino de España, ínsitas en los principios de autonomía presupuestaria y autorresponsabilidad en su implementación.

Considerando que la Ley 3 / 2003, de 19 de junio, de cooperación para el desarrollo,  regula las acciones con que la Comunidad Autónoma de Galicia asume la responsabilidad de cooperar con otros países para propiciar su desarrollo integral, contribuir a la mejora de las condiciones de vida de sus habitantes y aliviar y corregir las situaciones de pobreza y propiciar un desarrollo humano solidario y estable, que incluya mayores cotas de libertad y un reparto más justo del crecimiento económico.

Considerando que  la cooperación gallega para el desarrollo debe atender de modo preferente a los países que tengan extensas capas de su sociedad especialmente desfavorecidas y desestructuradas y, entre ello, a aquéllos con los existen relaciones de tipo histórico y social.

Considerando que la atención a los más desfavorecidos es principio rector de los Gobiernos de las Provincias de CRECENEA- LITORAL.

Resultando que la Comunidad Autónoma de Galicia, en el  recto ejercicio de sus competencias, impulsa a instancias de los Gobiernos de las Provincias del Noroeste Argentino y del Litoral, especialmente en la zona donde se han producido recientemente graves inundaciones, y con el concurso imprescindible e inestimable de la Comisión Nacional de Cáritas Argentina la ejecución de un programa de reforzamiento de la asistencia y promoción de la salud para provincias con población en alto nivel de vulnerabilidad.

Resultando que la Comunidad Autónoma de Galicia desea contribuir, en la medida de sus posibilidades, a la recuperación económica y social en ciernes que vive la República hermana.

Por todo ello, las partes, en espíritu de colaboración y asistencia mutua que emana del Protocolo de Cooperación hecho en Resistencia y en consideración de los especiales vínculos históricos, lingüísticos, sociales, culturales y económicos entre la República Argentina y la Comunidad Autónoma de Galicia

Resuelven

Declarar la intención del Gobierno de Galicia de concluir, por medio de la Secretaría General de Relaciones con la Unión Europea y Cooperación Exterior, con la Comisión Nacional de Cáritas Argentina un convenio de colaboración para la ejecución del proyecto de reforzamiento de la asistencia y promoción de la salud para provincias con alto nivel de vulnerabilidad bajo los auspicios, el auxilio y la colaboración de los Gobernadores de las Provincias del Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe que conforman CRECENEA-LITORAL.

Para la plasmación del objetivo propuesto, la Secretaría General de Relaciones con la Unión Europea, por mandato directo y expreso de la Parte, concluirá los trámites  que las normas de procedimiento y sustantivas de orden administrativo, financiero y presupuestario, estatales y autonómicas, impongan para llevar a puro y debido efecto la suscripción del meritado Convenio de Colaboración con la Comisión Nacional de Cáritas Argentina. 

Siguen las firmas del Presidente y los Gobernadores
